
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
         PROCESO             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE          EDILMA CARRASCAL AREVALO 
      APODERADO       DR. CARLOS ALBERTO 

ALVAREZ 
      DEMANDADO CRUZ CELINA PEREZ 

CC.60.416.043 
       RADICADO 540034089001-201900576-00 
     PROVIDENCIA TERMINACION DE PROCESO 

 
 
 
El doctor CARLOS ALBERTO ALVAREZ BAYONA, obrando como apoderado de 

EDILMAR CARRASCAL DE AREVALO, dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular 
de mínima cuantía, seguido en contra de CRUZ CELINA PEREZ BAUTISTA, mediante 
escrito que antecede solicita la terminación del mismo, por pago total de la obligación.  
 
Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la petición es 
procedente, y, en consecuencia, se, 
 

R E S U E L V E: 

 
1. Disponer la terminación del presente proceso, de conformidad a la solicitud presentada 
por el doctor CARLOS ALBERTO ALVAREZ BAYONA. 
 
2.  Cancelar el título base de la ejecución. 
 
3. Ordenar el desglose del título valor sin nota de cancelación y hágase entrega del 
mismo a la parte ejecutante. 
 
4. Levantar la medida de embargo y secuestro del bien inmueble con folio de M.I N° 270-
38079 de la ORIP Ocaña, por tal motivo se le solicita a la Secretaria de Tránsito y 
Transporte con Funciones de Inspección de Policía la devolución del Despacho Comisorio 
según oficio No. 0202 de 2020. Ofíciese.    
 
5. Poner a disposición del proceso radicado 202000047 que se adelanta en este 
Despacho Judicial, por parte de CREDISERVIR, en contra de LUIS EDINSON LEAL 
QUINTERO Y CRUZ CELINA PEREZ BAUTISTA, el bien desembargado. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que embargue el bien desembargado y 
al proceso 
 
6. Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 



FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97a0cc4aac50fb02f5d7ee319f35187259c06a7e7da5bdf869053ec72ac8cdea

Documento generado en 11/09/2020 10:28:16 a.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FRAN YORMAN BOTELLO ORTIZ 

APODERADO DR. RUTH ESTELA TRIGOS 

DEMANDADO SADY TORCOROMA ROPERO 

RADICADO 540034089001-201900361-00 

PROVIDENCIA EVACUANDO SOLICITUD 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutante, es necesario que la 
misma observe el auto fechado 07 de octubre de 2019. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3d4d14b3a9a3fe22ffcbbb3056e79b214f5978b4e8b1ad07b1b47cbfc0e7785

Documento generado en 11/09/2020 11:41:44 a.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
         PROCESO             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE          LEIDY MARCELA ORTIZ GOMEZ 
      APODERADO       DR. CARLOS ALBERTO 

ALVAREZ 
      DEMANDADO IPS NUEVO MILENIO S.A.S 

       RADICADO 540034089001-201800688-00 
     PROVIDENCIA EVACUANDO SOLICITUD 

 
 
En atención a la solicitud precedente, se hace necesario REQUERIR, a la parte 
ejecutante, a fin que aclare o indique mediante documento si la IPS NUEVO MILENIO 
S.A.S fue liquidada y en su reemplazo debe tenerse como nuevo demandado la entidad 
MISALUD DEL NORTE I.P.S S.A.S. 
 
 
NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5de4072fe0d25399e863e47133ad2140a15ad7df68393c22d9aa926d5cc02649

Documento generado en 11/09/2020 10:57:21 a.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
         PROCESO             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 
      APODERADO       DR. HENRY SOLANO 
      DEMANDADO SINDY AMPARO VERJEL TORRADO 

       RADICADO 540034089001-201300121-00 
     PROVIDENCIA LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4357050e3fd86d53e8878ae48191ccd015905283b106951bdb7131efdef84be

Documento generado en 11/09/2020 07:33:04 a.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO RAMIRO GELVEZ REAL 
RADICADO 540034089001-201500132-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1d6ad5794da81f9e4d6b8fccae9a5ab5ea96350d6942c80eeab021b800cf6681

Documento generado en 12/09/2020 05:18:29 p.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO HILDA MARIA ORTEGA Y DONAI 

PEREZ ORTEGA 
RADICADO      540034089001-201600274-00 

PROVIDENCIA       LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO LLAMILE VERGEL ORTIZ 
RADICADO 540034089001-201600418-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5995a34f3e427ce0904dbd6b89d473bf6b7c052c0105442cf9ea59c74e3dcf9a

Documento generado en 12/09/2020 05:25:37 p.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO GUSTAVO ALVAREZ ALVAREZ 
RADICADO      540034089001-201700084-00 

PROVIDENCIA       LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0019563462071a5cb6dd8c0db59e6fd3b8b22b71937210f33df4135aed00e4df

Documento generado en 12/09/2020 06:10:50 p.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 

DEMANDADO GEORGINA GARAY TORRADO Y EMILCE 
TORRADO 

RADICADO      540034089001-201700290-00 
PROVIDENCIA       LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fa18c218ed4beb5401e6ed7da2e2ef1f0e29d21ee19a48fb52945f87068ed34

Documento generado en 12/09/2020 06:36:47 p.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO HERNANDO JAIMES PEREZ 
RADICADO      540034089001-201700413-00 

PROVIDENCIA       LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 40fa2f8ddaa5b07cc3f83e06e1746dbad70c85471f7b99f1f1410e9750c2d5ab

Documento generado en 12/09/2020 05:42:11 p.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO HERNANDO JAIMES Y JOSE ISABEL          

BERBESI 
RADICADO      540034089001-201700418-00 

PROVIDENCIA       LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf5f9b983a883d7548feaceb2a9fcdc69acc8f25eabc6c1158f78c51dd11fc77

Documento generado en 12/09/2020 05:57:58 p.m.



 
 

 

Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO ELDA PEREZ JIMENEZ 

RADICADO 540034089001-201700461-00 
PROVIDENCIA LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se 
imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 0e7f694912b24eaca7cbf39ab94d3326cdfe04e8597b200f04bacd5e3358272d 

Documento generado en 11/09/2020 09:49:50 a.m. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 

DEMANDADO GLADIS BERBESI COLLANTES 

RADICADO      540034089001-201700598-00 
PROVIDENCIA       LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ee996dcf0ffd089471ffb28f8b1261ce701a3714e2e70c3f37bd840e1ff711e

Documento generado en 12/09/2020 06:30:55 p.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO JAIRO ALONSO VEGA PLATA 
RADICADO      540034089001-201700607-00 

PROVIDENCIA       LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a07136c7da945faeab8ed8dbad168d1f9cb9698c4193d6cc4b8a42cf77804cca

Documento generado en 12/09/2020 05:37:27 p.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, once de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO YOLIMA MELO PACHECO 
RADICADO 540034089001-201700608-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a4bddf3b33ac4c0967b920e2d0d3232327a7a76020f9d89183533fa04353bfc

Documento generado en 12/09/2020 05:09:03 p.m.



 

Ábrego, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO DECLARATIVO REICINDICATORIO 

DEMANDANTE RAMÓN GILBERTO ARENAS SÁNCHEZ 

APODERADO JAIRO ANDRES CASTILLA QUINTERO 

DEMANDADO HUGO ALONSO BALLESTEROS ARENAS 

RADICADO 540034089001-2019-00505-00 

PROVIDENCIA AUTO/INADMISIÓN DE DEMANDA 

 
Obedézcase y téngase en cuenta lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Ocaña. 
 
La presente ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO DE MINIMA CUANTIA, 
promovida por el doctor Dr. JAIRO ANDRES CASTILLA QUINTERO, obrando como 
apoderado judicial de RAMÓN GILBERTO ARENAS SÁNCHEZ en contra de HUGO 
ALONSO BALLESTEROS ARENAS. 
 
Sería el caso entrar a admitir o no la presente ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO 
DE MINIMA CUANTIA, si no observara el Despacho lo siguiente: 
 
A.- En el poder no se indica contra quien se dirige la demanda, como tampoco se 
relaciona el predio por su matrícula inmobiliaria, también se aprecia que el mismo se 
otorgó para determinada acción y en el texto de la demanda, se relaciona otro tipo de 
proceso. 
 
Así las cosas, este Despacho procede a inadmitir la presente ACCION 
REIVINDICATORIA DE DOMINIO DE MINIMA CUANTIA, para que sea subsanada en 
el término de cinco (5) días. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Abrego, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO DE 
MINIMA CUANTIA, seguido por RAMÓN GILBERTO ARENAS SÁNCHEZ en contra de 
HUGO ALONSO BALLESTEROS ARENAS., por lo dicho en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 
subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 50b768afb99d67a9cb978cc24a62672b81384e557df8a2055d10f1b20d750e95

Documento generado en 11/09/2020 01:43:05 p.m.



 

Ábrego, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

PROCESO PERTENENCIA URBANA 

DEMANDANTE GUILLERMO PÁEZ GAONA 

APODERADO JEIDER ALONSO SÁNCHEZ ORTEGA 

DEMANDADO H.I.Y.D DEL CAUSANTE TEODORO CASADIEGOS Y 
DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS 

RADICADO 540034089001-2020-00231-00 

PROVIDENCIA AUTO/INADMISIÓN DE RECHAZO 

 
 
En atención al informe suministrado por la Secretaria de este Despacho, por no haberse 
subsanado las fallas mencionadas en el auto adiado 2 de septiembre del año que corre 
y al no corregirse los yerros mencionados en dicha providencia, rechácese la demanda. 
 
Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cdbebe8d311cbfd6ef8f4e03752f3487e7249ef68279f01cae65de05b5a9ac28

Documento generado en 11/09/2020 02:39:04 p.m.



 

Ábrego, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

PROCESO PERTENENCIA URBANA 

DEMANDANTE YESENIA PÁEZ RODRIGUEZ 

APODERADO JEIDER ALONSO SÁNCHEZ ORTEGA 

DEMANDADO H.I.Y.D DEL CAUSANTE TEODORO CASADIEGOS Y 
DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS 

RADICADO 540034089001-2020-00232-00 

PROVIDENCIA AUTO/INADMISIÓN DE DEMANDA 

 
 
En atención al informe suministrado por la Secretaria de este Despacho, por no haberse 
subsanado las fallas mencionadas en el auto adiado 2 de septiembre del año que corre 
y al no corregirse los yerros mencionados en dicha providencia, rechácese la demanda. 
 
Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ábrego, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO SIMULACION 

DEMANDANTE YEISE KATERINE PÉREZ GÓMEZ 

APODERADO JESÚS ALEXY CAICEDO LANDAZABAL 

DEMANDADO MANUEL GUILLERMO JIMENEZ ENDES 

RADICADO 540034089001-2020-00246-00 

PROVIDENCIA AUTO/INADMISIÓN DE DEMANDA 

 
 
La presente demanda VERBAL DE SIMULACIÓN, promovida por el doctor Dr. JESÚS 
ALEXY CAICEDO LANDAZABAL, obrando como apoderado judicial de YEISE 
KATERINE PÉREZ GÓMEZ en contra de MANUEL GUILLERMO JIMENEZ ENDES. 
 
Sería el caso entrar a admitir o no la presente demanda VERBAL DE SIMULACIÓN, si 
no observara el Despacho lo siguiente: 
 
A.- No se observa legitimidad en la parte actora, ya que no ha acreditado la calidad de 
guardadora del señor HENRY JIMENEZ JAIMES, es decir, no se aportó el documento 
respectivo (resolución judicial). 
 
B.- En el acápite de notificaciones, no se consignó la dirección electrónica de las partes 
ni del Apoderado, requisito exigido dentro del artículo 82 numerales 2º y 10º del C.G. del 
P. 
 
Así las cosas, este Despacho procede a inadmitir la presente demanda VERBAL DE 
SIMULACIÓN, para que sea subsanada en el término de cinco (5) días. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Abrego, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE SIMULACIÓN, YEISE 
KATERINE PÉREZ GÓMEZ en contra de MANUEL GUILLERMO JIMENEZ ENDES, por 
lo dicho en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 
subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 
 
TERCERO: El doctor JESÚS ALEXY CAICEDO LANDAZABAL, actúa como abogado 
titulado con T.P. vigente en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 
 
 
RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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